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apercibimiento del articulo 53 del Código de Procedimiento Civil, esto es, la notificación
por el estado diario de las resoluciones comprendidas en el articulo 48 del mismo
Código. CUARTO OTROSI: En el evento de acceder a la notificación por avisos,
solicitada en lo principal de este escrito, ruego a U.S., que la resolución que recaiga en
esta petición, se sirva citar al demandado a concurrir dentro de 5º dia hábil, a las 10:00
horas, contado desde la última publicación a comparecer ante la señora secretaria del
Tribunal o de quien haga sus veces, a efectos de que se le practique el correspondiente

requerimiento de pago. RESOLUCION: A Folio Nº43. NOMENCLATURA: 1.
[445]Mero tramite JUZGADO : 2° Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA
ROL : C-990-2025 CARATULADO : COOP DE AHORRO Y CREDITO
ORIENTE LIMITADA/OLIVARES San Fernando, quince de abril de dos mil
veintiséis. Proveyendo presentación de folio 42; A lo principal: De conformidad con lo
dispuesto en el articulo 54 del Código de Procedimiento Civil y el mérito del proceso,
notifiquese al demandado don RODOLFO MIGUEL OLIVARES ARCOS, RUT
Nº10.993.913-7, mediante avisos redactados en extractos por la secretaria subrogante
del tribunal; Al primer y segundo otrosi: Publiquese por cuatro veces consecutivas en el
Diario Sexta Region de esta ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial, mediante
extractos que deberan ser remitidos en formato Word al correo electrónico
j12_sanfernando@pjud.cl; indicando rol y caratulado de causa. Comparezca al respectivo
requerimiento de pago, la ejecutada en la secretaria del tribunal al tercer dia después de
la última publicación de la notificación por avisos, a las 09:30 horas, y si recayere en
sábado, al día hábil siguiente a la hora señalada, bajo el apercibimiento de tenerlo por
opuesto sin más trámite a la diligencia. Se hace presente al ejecutante, que el día en que
se deba realizar el requerimiento de pago, este deberá ser solicitado en la secretaria del
Tribunal, a fin de que se practique dicha diligencia; Al tercer y cuarto otrosi: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente. Proveyó don José Miguel Valenzuela Morales,
Juez del Segundo Juzgado de Letras de San Fernando. rva. En San Fernando, a quince
de abril de dos mil veintiséis, se notifico por el estado diario, la resolución precedente.
Firma digitalmente Jose Miguel Valenzuela Morales, Juez.

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Veinticuatro de abril de dos mil veintiséis
14:35 UTC-4
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NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL

: 1. [378]Actuación
: 1° Juzgado de Letras de San Fernando

CARATULADO : ARENAS/

EXTRACTO

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en gestión
voluntaria caratulado "ARENAS", ROL V-78-2025, por sentencia de fecha 10 de
febrero de 2026, declara la Interdicción Definitiva por discapacidad a don JOSE
ANTONIO ARENAS OYARCE, cédula de identidad Nº 11.744.491-0, domiciliado
en calle La Paloma parcela 18 sitio Nº 4 Comuna de San Fernando, quedando
privado de la administración de todos sus bienes y se designa Curadora General a
su hermana, doña PATRICIA DEL CARMEN ARENAS OYARCE, cédula de
identidad Nº 11.367.756-2.

260512304-05-06/M13-14-15

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Treinta de abril de dos mil veintiséis
18:30 UTC-4
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Se abren postulaciones
para PortilloFest 2027, el
festival referente entre

las academias musicales
de América Latina

La fundación única en Latinoamérica,
Vibra Clásica anunció la donde excelencia musical,

naturaleza y comunidad
conviven durante casi dos
semanas de trabajo inten-
sivo. Cada edición reúne
a destacados maestros in-
ternacionales y a jóvenes
músicos seleccionados
mediante convocatoria
abierta.

apertura oficial de postu-
laciones para una nueva
edición de PortilloFest, el
festival Academia Inter-
nacional de Música Porti-
llo que se ha consolidado
como uno de los encuen-
tros de formación artística
más relevantes de Améri-
ca Latina.

La edición 2027
se desarrollará entre el 16
y el 27 de enero en el em-
blemático Hotel Portillo,
ubicado en plena Cordi-
llera de los Andes a 3.000
metros de altura, y reunirá
a jóvenes intérpretes de
distintos países en un pro-
grama intensivo de per-
feccionamiento musical,
música de cámara, trabajo
orquestal y coaching.

Las postulacio-
nes que se realicen entre
el 11 de mayo y el 20 de
junio tendrán un costo por
inscripción de $30.000.
A partir del 21 de junio y
hasta el 31 de julio el va-
lor de la inscripción será
de $55.000. Las postula-
ciones se pueden hacer a
través del sitio oficial de
Vibra Clásica y sus redes
sociales.

Impulsado por
Vibra Clásica y liderado
por la directora de or-
questa Alejandra Urrutia,
PortilloFest propone una

formativa

"PortilloFest fue
creado para dar respuesta
a todos los jóvenes mu-
sicos que necesitan algo
más que una academia.
Este festival ya es un refe-
rente en la región porque
combina tres elementos
poco frecuentes en la ofer-
ta formativa para músicos:
exigencia técnica, traba-
jo colectivo sostenido y
desarrollo de habilidades
personales y relacionales",
señaló Alejandra Urrutia,
directora artística de Vi-
bra Clásica y PortilloFest.

Los resultados
respaldan esa apuesta: el
100% de los estudiantes
que han participado en
ediciones anteriores vol-
vería a PortilloFest, ase-
guran en Vibra Clásica.

El Cuarteto Ca-
vani -conjunto residen-
te en la Universidad de
Ohio y referente de la
música de cámara nor-
teamericana- lo describe
con precisión: "Nuestra
experiencia en Portillo

fue una autentica alegría.

Estamos deseando volver
para celebrar la intensi-
dad de la creación mu-
sical creativa en directo,
tan vital para nuestras
vidas y para el mundo".

Por su parte, la
oboe Maria Angélica Sa-
lamanca, de Colombia,
afirma que "es un Festival
que me cambió la percep-
ción de la música y que
me ayudó a generar mu-
cha confianza en mí mis-
ma. Es un espacio seguro
y de mucho aprendizaje
con maestros de muy alto
nivel. Son semanas de in-
mersión total en la música,
pero de manera integral,
trabajando aspectos como
coaching, yoga y charlas
que son temas que muchas
veces en los programas no
se ven. Además, es muy
inspirador todos los días
ver ese increible paisaje
de Portillo con la laguna y
las montañas".

La edición 2026
del festival culminó con
un concierto final en la
nueva Gran Sala Sinfóni-
ca Nacional de Chile, lo
que reafirma la proyec-
ción internacional de Por-
tilloFest.

Más información
sobre postulaciones, re-
quisitos y fechas disponi-
bles en: www.vibraclasi-
ca.org

Instagram: @vibraclasica
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: V-82-2025
: PIZARRO/

EXTRACTO

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en gestión
voluntaria caratulado "PIZARRO", ROL V-82-2025, por sentencia de fecha 30 de
diciembre de 2025, declara la Interdicción Definitiva por discapacidad a don
VICTOR HUGO PIZARRO LOPEZ, cédula de identidad Nº 4.312.656-3,
domiciliado en calle Rosendo Jaramillo Nº25 Comuna de Chimbarongo, quedando
privado de la administración de todos sus bienes y se designa Curador General a
su hijo, don MAURICIO ANIBAL PIZARRO FLORES, cédula de identidad Nº
17.059.518-1.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
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: V-78-2025

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/05/2026
    $197.395
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      10,67%
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Frecuencia:
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